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8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador hoy veintisiete de diciembre del dos mil trece, ante 

10 mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público Segundo 

11 Encargado de éste Cantón, comparece: la Compañía TRAHOTELETURIS S.A 

12 HOTELERIA Y TURISMO., debidamente representada por el señor, Holguer Viteri 

13 — Plazaerte, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de 

14 profesión ingeniero comercial, en su calidad de Gerente General, conforme consta 

' 15 del nombramiento que se adjunta como documento habilitante a la presente escritura.- 

16 El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien por 

17 haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de intervenir en este 

18 acto doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

19 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

20 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura 

21 de Reforma de Estatutos de la Compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERÍA Y 

22 TURISMO al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

23  ANTECEDENTES.- TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERÍA Y TURISMO se constituyo 

24 mediante resolución emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha trece de 

25 septiembre del dos mil dos con número SC, IJ,DJC, G. doce cero cero cero cinco tres 

26  Óócho dos, la escritura de Constitución la emitió la Notaria Vigésima Tercera del Cantón 

27 Guayaquil con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil doce y se inscribió en el Registro 

28 Mercantil del cantón Guayaquil con fecha veinticuatro de Septiembre de dos mil doce. 
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CLAUSULA SEGUNDA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de TRAHOTELETURIS S.A, HOTELERÍA Y TURISMO celebrada el día jueves 

doce de Diciembre del dos mil trece ha considerado oportuno reformar el literal (J) del 

Articulo Decimo Primero de sus estatutos por convenir a los intereses de la empresa. 

Actualmente el literal (J) del artículo decimo primero de los estatutos estipula lo siguiente: 

“Autorizar al Gerente General y al Presidente de manera conjunta, para que endeuden a 

la compañía y contraten préstamos en dinero hasta por la suma de $10.000,00 (DIEZ 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) en las 

instituciones financieras del Ecuador en donde la compañía mantenga cuentas corrientes 

bancarias”. La Junta General extraordinaria Universal de TRAHOTELETURIS S.A 

HOTELERÍA Y TURISMO de fecha doce de Diciembre del dos mil trece ha resuelto por 

unanimidad de votos reformar el literal (J) del arículo decimo primero de los Estatutos el mismo 

que de ahora en adelante dirá lo siguiente: Autorizar al Gerente General y al Presidente para que 

de manera conjunta endeuden a la compañía y contraten préstamos en dinero hasta por la 

suma de $600,000,00 (SEISCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA) enlas instituciones financieras del Ecuador en donde la compañía mantenga 

cuentas comentes bancarias, CLAUSULA TERCERA- OTORGANTE- Otoga el presente 

instumento y formula las dedaraciones contenidas en este documento el Sr. Ingeniero Comercial 

HÓLGUER MINICIO VITERI PLAZAERTE en su calidad de Gerente General de 

TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERÍA Y TURISMO a quien la Junta General Extraordinaria 

Universal celebrada el día jueves. doce de Diciembre del dos mi trece autorizo a perfeccionar esta 

reforma de estatuto suscriblendo la correspondiente escritura y obteniendo su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Agregue usted señor Notario las demás dausulas de 

estlo pera la perfecta validez de esta escritura. Fima Abogado José Lazo Álvarez matricula numero 

cero nueve- uno nueve ocho tres — tres seis del Foro Abogados.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se raífica en el contenido de la minuta inscrita y sus documentos 

habiftantes que quedan elevados a esciítura pública- Además el compareciente expresa que la 

firma que consta estampada en esta dedaración voluntaria es la misma propia que utiliza en    



  

HOTELERIA Y TURISMO, 

    
En la ciudad de Guayaquil, a los 12 días del mes de Diciembre del 2013, alas 10H00, 

todos los accionistas esto es, el cien por ciento del capital social de la empresa, en un sák 

Bankers Club ubicado en las calles Malecón y P. Ycaza. 

Preside la sesión el señor Ingeniero Comercial Francisco Herrera Jurado, Presidente de 

Trahoteleturis S.A. Hoteleria y Turismo y actúa como Secretario el Gerente General de la 

empresa señor Ingeniero Comercial Holguer Viteri Plazaerte. 

El Presidente solicita que por Secretaria se constate la asistencia del 100% de los accionistas. El 

Secretario una vez revisado el listado de asistente, confirma la presencia en esta Junta del 100% 

de los accionistas y por lo tanto existe el quórum para llevar a cabo esta Junta General 

Extraordinaria Universal. 

El Presidente, pone a consideración de la Junta el orden del día que se detalla a continuación: 

1.- Reforma de estatutos sociales de la empresa TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y 

TURISMO, 

El Orden del día es aprobado por unanimidad por la Junta. 

Toma la palabra el Ingeniero Holguer Vinicio Viteri Plazaerte y expone a los miembro de la junta 

que su representada luego de haber agotado los análisis y estudios financieros para adquirir 

como negocio un hotel en la Península de Santa Elena se hace imprescindible y necesario 

contratar un préstamo hipotecario que permita financiar la compra de dicho hotel y para ello es 

necesario reformar el actual literal J del articulo décimo primero de los estatutos de la empresa. 

Toma la palabra el Ingeniero Viclor Argudo Puga y mociona a todos los miembros de la junta que 

se apruebe por unanimidad la reforma de estatutos propuesta por el Ingeniero Holguer Vinicio 

Viteri Plazaerte. La reforma propuesta es aprobada por unanimidad y de ahora en adelante el 

literal J del articulo décimo primero de los estatutos dirá: “Autorizar al Gerente General y al 

Presidente de manera conjunta para que endeuden a la compañía y contraten préstamos en 

dinero hasta por la suma de $600.000,00 (SEISCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NOERTEAMÉRICA) en las instituciones financieras del Ecuador en 

donde la compañia mantenga cuentas corrientes bancarias. 

La Junta General Extraordinaria Universal autoriza al Gerente General Ingeniero Holguer Vinicio 

Viteri Plazaerte para que agote todas las gestiones necesarias y perfeccione la escritura de 

reforma de estatutos aprobada en esta junta hasta su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, y también lo autorizo para que suscriba junto con el Presidente la 

Escritura de Compra e Hipoteca del Hotel ubicado en la Provincia de Santa Elena a favor del 

Banco del Pacífico, hasta lograr su inscripción en el Registro de Propiedad de corresponda. 

Una vez agotado el único punto del orden del día el Presidente de la Junta declara un receso 

para la redacción de la presente acta concluida la cual se reúne nuevamente la junta y luego de 

 



  

su lectura es aprobada por unanimidad. No habiendo otro punto más que tratar el presidente 

levanta la sesión. 

  

    

    
ING. CARLOS RODRIGUEZMORA 

ING. SALVA .. 

  

  

- ING. KLEBER CORONEILOPEZ ING, LUIS CASTILLO ROBALINO 

IN SEN LEON VILLAMAR 
  

y inicio Viteri Plazaerte 

e E corea - Secretario de la Junta 

TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, 

Lo certifico   
 



LISTA DE ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO 

A LA JUNTA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2013 

* 

== 

AB
. 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5)* 
       

  

  

  

        
        

No. IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD meo CAPITAL CADA 
INVERSION 

ACCION 

1 0903354850 [AGUIRRE TRIVIÑO SALVADOR EDUARDO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

2 0905720892  [ARGUDO PUGA VICTOR PAUL ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

3 0904726684 [CASTILLO ROBALINO LUIS FERNANDO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

4 0902375144 — |CORONEL LOPEZ KLEBER ALBERTO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

5 0902294602 [GALLARDO ZAVALA JORGE EMILIO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

6 0903364230 [HERRERA JURADO FRANCISCO GUILLERMO ECUADOR NACIONAL 200,0000 1.00 C/U 

7 0900850512  |LEON VILLAMAR FERSEN HAROLD ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

8 0900835372 [RODRIGUEZ MORA CARLOS MANUEL ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

9 0903301216 [RUIZ ALVAREZ FERNANDO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

10 0903445062  |VITERI PLAZAERTE HOLGUER VINICIO ECUADOR NACIONAL 100,0000 1.00 C/U 

TOTAL(USD$):|  1.100,0000 1.100 ACC 
  

  
 



  

Guayaquil, Septiembre 26 de 2012 

Sr. Ing. Com. 

HOLGUER VITERI PLAZAERTE 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, en Sesión celebrada el 25 de 

Septiembre del presente año, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la misma. 

Conforme al Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía a usted le 

corresponde entre otras atribuciones ejercer la Representación Legal, Judicial y extra 

judicial de la empresa, de manera individual, aún cuando hubiere finalizado el periodo 

para el cual fue elegido y continuará en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

El periodo para el cual usted ha sido elegido es de 5 (Cinco) Años. 

La Compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, se constituyo mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Vigésimo Tercero 

Abg. Mario Baquerizo González el 24 de Agosto del 2012 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Septiembre del 2012. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía TRAHOTELETURIS S.A. 

HOTELERIA Y TURISMO y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 26 de Septiembre4de 2012 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
; 

7, d NUMERO DE REPERTORIO:54.053 
> + FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2012 

HORA DE REPERTORIO: 10:23 

     

  

    

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 

y - Nombramiento de Gerente General, de ' la Compañía '”' 
TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, a favor de 
HOLGUER VITERI PLAZAERTE, de fojas 105.911 a 105.912, Registro 

  

   

Mercantil número 18.006. oNn 
/ " 1 ! Po 1 

ORDEN: 54053 Po ! l 

UU ID o 

EN y 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

ARAU dida A REGISTRADOR MERCANTIL 
CAN /. | DELCANTON GUAYAQUIL (E) 

UBA 
e YLNOHDANSDUS 

r 

» Guayaquil, 05 de Octubre de 2012 

$12 00 

S ! REVISADO Po 

Ne  



  

2 anE 

a CENTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 
AGUIFTADER 

00 aod TGD 

TRAHOTELETURIS 9. JOTELERIA Y TUE 

  

DA TA     CAES LETRAC PIO la PARA ada dt 

UTADOT 

  

   ST HE. GONSTIDICON, ao 

la E ar Er dad EROHA DE An Ta ITA A din 

    

    

CABE pue CARR OO ARA Pai: AY MUEVE DE OC URRT tinepa 
EOS MA SA roer PUNTAL ENTE AJA PON 

| AO Pa DISTAL da Aa Fat 

¿ha rs 

     

  

    

  

TA 

  

        

  

    

  

  

    

         

    

     
   

  

  

   

  

e 

a 
2 Moa 

ta e e dl e e RÍA GOMA 

AA DO LT, Lala E LA TUENTE 

balas a A 

TED FA citada ARICRTOS: 1 

Rd SU CATAS EERPATIOS: D 

a. O A 

Martillo Mojaro HasligA 
DELEGADO DEL RS 

foto de Rentas in 
Serv Li HRAL sur 

' 
: 

24 
¡UA 

an comas a o 
J05 PENITA AMA AS o   
  

    
bra de elularón ATACA AL AV PAM RSGO Fesipa Y kira: 10 amo 1150 

| 

  

iplia Tee 2 : 

  

- SRigovec



  

coil ff. 
" pe 3 REGISTRO UNICO DE CONTRIRUYENTES SR 
LJ SOCIEDADES Mi 
NÚMERO RUC: 0692785047001 «le hace bien al país! 
RAXON SOCIAL: TRAHOTELETURIS 5.A. HOTELERIA Y TURISMO 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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Mario andoane 
Baquerizo a o LE es 

. TRAHOTELETURIS 5 A HOTELERIA A URISMO 

González j 
Notario Segundo Encargado, Ea 

6  Porla compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO 

7 RUC. No.: 0992785047001 

  

  

17 EL NOTARIO 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ n 2 Q 8) an n q 
NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO q cu 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución número SC-INC-DNASD-SAS-G-14-0000808, dictada por el 

Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, Abogado Víctor 

Granados Larrea, el trece de febrero del dos mil catorce, se tomó nota de 

la Aprobación de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, al 

margen de la respectiva matriz, otorgada ante el Notario Segundo 

Encargado del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el 

veintisiete de diciembre del dos trece.- GUAYAQUIL, DIECISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.- 

   

 



  
    DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERÍA Y TURISMO, otorgada 

ante el Abogado Mario Baquerizo González, Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, de fecha 24 de Agosto del 2012, 

tomé nota de la presente Reforma.- 

Guayaquil, 17 de Febrero del 2014.- 

FDO    



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 

   

NUMERO DE REPERTORIO:6.864 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil catorce en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N”* SC.INC.DNASD.SAS.G.14.0000808, 

dictada el 13 de febrero del 2014, por el Director Nacional de Actos 

Societarios y Disolucion, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 

compañía TRAHOTELETURIS S.A. HOTELERIA Y TURISMO, de 

fojas 14.418 a 14.440, Registro Mercantil número 552. 2,- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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